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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

Atendiendo a los avances del proceso y de la revisión de la foliatura en mención procede 

este despacho a:  

1. Tener por NOTIFICADA PERSONALMENTE a través de la secretaría de este 

despacho judicial a la señora MARTHA INÉS GARCÍA CASAS.  

 

2. Por secretaría ORDÉNESE correr traslado a la parte demandante de los recursos 

presentados en término por las señoras MARY CÁCERES ROMERO e HILDA 

DUARTE ROMERO, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P y teniendo en 

cuenta que a la fecha ya se encuentra conformado en su totalidad el 

contradictorio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 42 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 09 DE MARZO DE 2022. 

 

 

JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 


